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Lima,  
 
VISTO: El expediente DRELM Nº 0022471-2020, el Informe N° 1714-2020-

MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH, el Informe N° 233-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-
EPP y el Informe N° 1149-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA y demás documentos 
adjuntos; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 191 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 

Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU establece entre otros 
aspectos, que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana es el órgano 
desconcentrado del Ministerio de Educación, a través del Despacho Viceministerial de 
Gestión Institucional, responsable del servicio educativo y de los programas de atención 
integral del ámbito de su jurisdicción;  

 
Que, el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 

Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU y modificatoria, 
precisa que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana tiene por objetivo, 
aplicar y gestionar en Lima Metropolitana, la política educativa nacional emitida por el 
MINEDU, así como brindar acompañamiento y supervisar a las UGEL de Lima 
Metropolitana e Institutos y Escuelas de Educación Superior; 

 
Que, el numeral 2 de la Segunda Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado 

de la Ley N° 284111, Ley General del Sistema de Presupuesto, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 304-2012-EF,establece que: La cobertura de plazas, bajo cualquier forma o 
modalidad contractual laboral, prevista en el Presupuesto Analítico de Personal-PAP, se 
autoriza previa opinión favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces y, 
en su caso, de la unidad ejecutora respectiva, que garantice la existencia de los fondos 
públicos en el Grupo  Genérico de Gasto vinculado al concepto de personal y obligaciones 
sociales, para el periodo que dure el contrato y la relación laboral. Las acciones que 
contravengan lo establecido en el mencionado numeral devienen en nulas, sin perjuicio de 
la responsabilidad del Titular de la Entidad, así como del funcionario que aprobó tal acción; 

 
Que, literal c) del numeral 8.1 del artículo 8 del Decreto de Urgencia N° 016-2019, 

que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, dispone las 

                                                 
1 La Ley N° 28411, fue derogada por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo N° 1440 publicado el 16 
de setiembre de 2018, salvo la Cuarta, Séptima, Octava, Decima, Duodécima y Décimo Tercera Disposición Final y la Segunda, 
Tercera, Cuarta, Sexta y Novena Disposición Transitoria las cuales mantienen su vigencia. 

Resolución Directoral Regional 
Nº                       -2020-DRELM 
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VISADO POR: ALVIAR LUPERDI
Haydee Roxana FAU
20330611023 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 11/12/2020 17:48:29 -0500

VISADO POR: LI QUISPE Juan
Carlos FAU 20330611023 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 11/12/2020 20:10:44 -
0500

VISADO POR: PRIALE FABIAN
Gloria Patricia FAU 20330611023
soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 14/12/2020 08:55:30 -0500

VISADO POR: BAZAN SERPA
Segundo Arturo FAU 20330611023
hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 14/12/2020 15:57:05 -0500

FIRMADO POR: ANAHUA TELLEZ
Edith Andrea FAU 20330611023
hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 15/12/2020 13:56:54 -0500
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medidas de personal, estableciendo que se prohíbe el ingreso de personal en el Sector 
Público por servicios personales y el nombramiento, salvo en el siguiente supuesto: “c) La 
contratación para el reemplazo por cese, para la suplencia temporal de los servidores del 
Sector Público, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la Ley 
N° 30057, Ley del Servicio Civil, en los casos que corresponda. En el caso de los 
reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se hubiese producido a 
partir del año 2018, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso a la administración pública 
se efectúa necesariamente por concurso público de méritos y sujeto a los documentos de 
gestión respectivos. (…) En el caso del ascenso o promoción del personal, las entidades 
deben tener en cuenta, previamente a la realización de dicha acción de personal, lo 
establecido en el literal b) de la Tercera Disposición Transitoria de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto. En el caso de suplencia de personal, una 
vez que se reincorpore el titular de la plaza, los contratos respectivos quedan resueltos 
automáticamente (…)”; 
 

Que, los articulo 1 y 3 de la Resolución Ministerial Nº 016-2020-MINEDU, designan y 
autorizan a la Directora de Educación de esta Sede Regional como responsable de la 
Unidad Ejecutora N° 017, del Pliego 010: Ministerio de Educación, a aprobar el 
Presupuesto Analítico de Personal (PAP);  
 

Que, a través del Informe N° 1714-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH de 
fecha 30 de noviembre de 2020, la Unidad de Recursos Humanos concluye que la Unidad 
Ejecutora 017: Dirección de Educación de Lima , ha formulado el proyecto de Presupuesto 
Analítico  de Personal (PAP) 2020, que contiene 1727 plazas, entre personal docente y 
personal administrativo, con 1867 horas de bolsas; recomendando que el PAP se apruebe 
mediante el acto respectivo, en función al artículo 3 de la Resolución Ministerial 016-2020, 
con eficacia anticipada al 01 de enero de 2020; asimismo precisa, que la aprobación de 
PAP 2020, se efectuó, de acuerdo al Presupuesto Institucional Modificado - PIM 2020; sin 
embargo, para la aprobación del PAP 2021, se debe considerar el total de plazas de 
acuerdo a la base del sistema NEXUS y el total de horas acorde al histórico del año 2019; 

 
Que, con el Informe N° 233-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-EPP de fecha 07 de 

diciembre de 2020, la Oficina de Planificación y Presupuesto, señala que en mérito al 
monto previsto en el Presupuesto Institucional vigente, el PAP 2020 de la DRELM cuenta 
con disponibilidad presupuestal, con cargo al monto asignado en la genérica de gasto 2.1 
Personal y Obligaciones Sociales de la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios; por 
lo que emite opinión favorable para la aprobación del citado PAP, mediante el acto 
respectivo, en función al mencionado  artículo 3 de la Resolución Ministerial N° 016-2020-
MINEDU, debiendo tener eficacia al 01 de enero de 2020; 
 

Que, mediante Informe N° 1149-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA de fecha 
10 de diciembre de 2020, la Oficina de Asesoría Jurídica, considera que es legalmente 
viable la aprobación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 2020 de esta dirección 
regional, con eficacia anticipada al 01 enero de 2020, conforme lo regula el numeral 17.1 
del artículo 172 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS;  

 
Contando con el visto de la Oficina de Planificación y Presupuesto, Oficina de 

Administración, Unidad de Recursos Humanos y la Oficina de Asesoría Jurídica; y de 
conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema de Presupuesto, aprobado por 

                                                 
2 17.1 La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más 
favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a 
terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción. 
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Decreto Supremo N° 304-2012-EF; Decreto de Urgencia N° 014-2019, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2020, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-
MINEDU; el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU y modificado por 
la Resolución Ministerial N° 284-2015-MINEDU;  

 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1.- APROBAR con eficacia anticipada al 01 de enero de 2020, el 

Presupuesto Analítico de Personal (PAP) para el Año Fiscal 2020, de la Unidad Ejecutora 
017 - Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, que se anexa y forma parte 
de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 2.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 
Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones, notifique la presente 
resolución, con las formalidades de Ley, a la Oficina de Planificación y Presupuesto, 
Oficina de Administración, Unidad de Recursos Humanos de esta Dirección Regional y a la 
Unidad de Planificación y Presupuesto del Ministerio de Educación. 

 
ARTÍCULO 3.-  DISPONER, la publicación de la presente resolución en el portal de 

la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana www.drelm.gob.pe. 
 
ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Equipo de Archivo Documentario de la Oficina de 

Atención al Usuario y Comunicaciones archive los actuados adjuntos en el modo y forma 
de Ley. 

 
Regístrese y Comuníquese, 

 
Documento firmado digitalmente 

 
EDITH ANDREA ANAHUA TELLEZ  

Directora Regional de Educación de 
Lima Metropolitana 

 
 EAAT/D.DRELM  
 HRAL/J.OAJ 
 WJGM/C. Legal 
 MLCHV/Abg. 
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ANEXO 01 
 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO ANALÍTICO DE PERSONAL (PAP) 2020 
SECTOR EDUCACIÓN 

DRE LIMA METROPOLITANA 
 

DENOMINACIÓN 

BOLSA DE 
HORAS 

EJECUTADAS 
2020 

PLAZAS 
EJECUTADAS 2020 

(PIM 2020) 
REMUNERACION MENSUAL OCASIONALES ANUAL 

Nom. Cont Total 
Remuneración 

Imponible 
Aportación 
Empleador 

Ingreso 
no 

Imponible 

incentivos 
CAFAE 

Escolaridad Aguinaldo 
Otros 

Gastos 
Variables 

Costo de Plaza 
Anual 

Ocasional 
Total 

PLANILLA 

SUPERIOR PEDAGOGICO 84 57 31 88 214,404.22  20,222.99  0.00  27,820.00  29,200.00  54,060.00  7,627.17  3,240,892.62  83,260.00  3,324,152.62  

SUPERIOR TECNOLOGICO 1783 874 698 1572 3,550,239.22  331,466.36  58,558.50  365,030.00  425,200.00  969,945.00  101,373.06  52,880,005.68  1,395,145.00  54,275,150.68  

SEDE CENTRAL   27 40 67 135,729.13  13,857.72  0.00  54,240.00  26,800.00  40,200.00  16,259.73  2,641,038.96  67,000.00  2,708,038.96  

Subtotal 1867 958 769 1727 3,900,372.57  365,547.07  58,558.50  447,090.00  481,200.00  1,064,205.00  125,259.96  58,761,937.26  1,545,405.00  60,307,342.26  

TOTAL 1867 958 769 1727 3,900,372.57  365,547.07  58,558.50  447,090.00  481,200.00  1,064,205.00  125,259.96  58,761,937.26  1,545,405.00  60,307,342.26  
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO ANALÍTICO DE PERSONAL (PAP) 2020 
SECTOR EDUCACIÓN 

DRE LIMA METROPOLITANA 
 

DENOMINACIÓN 

BOLSA DE 
HORAS 

EJECUTADAS 
2020 

PLAZAS 
EJECUTADAS 2020 

(PIM 2020) 
REMUNERACION MENSUAL OCASIONALES ANUAL 

Nom. Cont Total 
Remuneración 

Imponible 
Aportación 
Empleador 

Ingreso 
no 

Imponible 

incentivos 
CAFAE 

Escolaridad Aguinaldo 
Otros 

Gastos 
Variables 

Costo de 
Plaza Anual 

Ocasional 
Total 

PLANILLA 

DRE LIMA METROPOLITANA 1867 958 769 1727 3,900,372.57  365,547.07  58,558.50  447,090.00  481,200.00  1,064,205.00  125,259.96  58,761,937.26  1,545,405.00  60,307,342.26  

Subtotal 1867 958 769 1727 3,900,372.57  365,547.07  58,558.50  447,090.00  481,200.00  1,064,205.00  125,259.96  58,761,937.26  1,545,405.00  60,307,342.26  

TOTAL 1867 958 769 1727 3,900,372.57 365,547.07 58,558.50 447,090.00 481,200.00 1,064,205.00 125,259.96 58,761,937.26 1,545,405.00 60,307,342.26 
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RESUMEN POR TIPO DE PLAZA (PAP) 2020 
SECTOR EDUCACIÓN 

 

DRE LIMA METROPOLITANA 
 

DENOMINACIÓN 

BOLSA DE 
HORAS 

EJECUTADAS 
2020 

PLAZAS EJECUTADAS 
2020 

(PIM 2020) 
REMUNERACION MENSUAL OCASIONALES ANUAL 

Nom. Cont Total 
Remuneración 

Imponible 
Obligaciones 
Empleador 

Ingreso no 
Imponible 

incentivos 
CAFAE 

Escolaridad Aguinaldo 
Otros 

Gastos 
Variables 

Costo de Plaza 
Anual 

Ocasional Total PLANILLA 

FUNCIONARIO                             

FUNCIONARIO     1 1 776.96 83.70 0.00 1,210.00 400.00 600.00 652.02 32,672.16 1,000.00 33,672.16 

Subtotal     1 1 776.96 83.70 0.00 1,210.00 400.00 600.00 652.02 32,672.16 1,000.00 33,672.16 

DOCENTE                   

DIRECTIVO   2 23 25 82,596.29 7,433.67 - - 10,000.00 15,000.00 - 1,080,359.45 25,000.00 1,105,359.45 

JERARQUICO   8 139 147 527,422.08 47,467.99 - - 58,800.00 88,200.00 - 6,898,680.81 147,000.00 7,045,680.81 

DOCENTE   614 405 1019 2,831,161.92 254,804.57   244,800.00 611,400.00  37,031,597.91 856,200.00 37,887,797.91 

AUXILIAR DE EDUCACION     117 117 108,751.50 9,792.90 58,558.50  - 70,200.00  2,125,234.80 70,200.00 2,195,434.80 

Subtotal   624 684 1308 3,549,931.79 319,499.13 58,558.50 - 313,600.00 784,800.00 - 47,135,872.97 1,098,400.00 48,234,272.97 

ADMINISTRATIVO                   

PROFESIONAL   10 9 19 11,595.25 1,590.30 - 21,090.00 7,600.00 11,400.00 6,702.31 491,734.32 19,000.00 510,734.32 

TECNICO   90 16 106 59,025.16 8,872.20 - 113,420.00 42,400.00 63,600.00 32,822.88 2,569,682.88 106,000.00 2,675,682.88 

AUXILAR   234 57 291 155,209.48 24,356.70  311,370.00 116,400.00 174,600.00 85,082.75 6,912,227.16 291,000.00 7,203,227.16 

Subtotal   334 82 416 225,829.89 34,819.20 - 445,880.00 166,400.00 249,600.00 124,607.94 9,973,644.36 416,000.00 10,389,644.36 

SALUD                   

PROFESIONAL DE LA 
SALUD 

    2 2 7,714.00 694.26  - 800.00 1,200.00  100,899.12 2,000.00 102,899.12 

Subtotal     2 2 7,714.00 694.26   800.00 1,200.00  100,899.12 2,000.00 102,899.12 

Bolsa de Horas 1867       116,119.93 10,450.79    28,005.00  1,518,848.65 28,005.00 1,546,853.65 

Hora adicional                   

Subtotal 1867       116,119.93 10,450.79    28,005.00  1,518,848.65 28,005.00 1,546,853.65 

TOTAL 1867 958 769 1727 3,900,372.57 365,547.07 58,558.50 447,090.00 481,200.00 1,064,205.00 125,259.96 58,761,937.26 1,545,405.00 60,307,342.26 

 
 

Código : 111220415
Clave   : CDF7


